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A IWORÉPUBLICA DEL ECUMDOR A 

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION 
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
AGROPESA INDUSTRIA AGROPECUARIA ECUA- 
TORIANA S.A. 

Se comunica al público que la compañía AGROPESA 
INDUSTRIA AGROPECUARIA ECUATORIANA S.A. 
realizó la conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América del capital social y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de octubre del 2000. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N* 00-Q-1J-3196 del 10 de noviembre del 2000. 

El capital actual suscrito es de US$ 200.000 y está divi- 
dido en 200.000 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 10 de noviembre del 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez +7 WC 
SECRETARIO GENERAL. 

(0090010005959)   nos   

, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
DE LA RESOLUCION QUE EXCLUYE A INGELTECO CIA. 
LTDA. DE SER DISUELTA Y LIQUIDADA CON OTRAS 
COMPAÑIAS Y DISPONE QUE CONTINUE EL TRAMITE DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION EN FORMA INDIVIDUAL. 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Quito el 26 de octubre de 1994, se 
constituyó INGELTECO CÍA. LTDA. e inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, bajo el N* 3292, Tomo 125 el 20 de 

diciembre de 1994. 

En razón de hallarse incursa en la causal de inactividad, por 

Resolución N? 98.1.2.1.89 de 15 de enero de 1998, se declaró la 

inactividad de varias compañías entre ellas INGELTECO CIA, 
LTDA. 

2- RESOLUCION EN QUE DISPONE LA PROSECUCION 
INDIVIDUAL DE LA LIQUIDACION.- Por resolución N* 
98.1.2.1.002233 del 8 de septiembre de 1998, expedida por el 
economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías 

de Quito (E), se excluye a la mencionada compañía de la 

Resolución Masiva N* 98,1.2.1.89 del 15 de enero de 1998, y se 

dispone que continúe el trámite de disolución y liquidación en for- 

ma individual. En dicha resolución se nombra Liquidador al señor: 

ingeniero Jorge Bastidas C. e 

4.- DOMICILIO SOCIAL ..- El domicilio de la compañía es Quito. $ 
3 

o a : 4 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 17 de noviembre del 2000 

Dr. Iván Salcedo Coronel NS 

SECRETARIO GENERAL o. 
(0070010001090) 

4     

sa Tunmsarncho, José 
Ramírez, Carlos Carrera y otros 
CUANTIA: Un millón de dólares 
DEFENSOR: Dr. Wiadimir Acurio 

coBTE SUPERIOR DE JIBSTICIA. cun 
'A SALA. Quito, 26 de junio dae 000.- 
EN :30.- VISTOS.- Avoco conocimiento qe la 
resenta causa en calidad de Presidente de 

a Sala. La demanda con el escrito amplia- 
torio que antecede, es clara, precisa y reú- 
ne los requisitos determinados en la ley, por 
Jo que se la acepta al trámite previsto en el 
Art. 2 y siguientes de la ley para el juzga- 
miento de la colusión; en consecuencia, con 
el contenido de la demanda y esta providen- 
cia CITESE a los demandados señores: 
Carlos Reynel Carrera Cabezas, María Jua- 
na Pumisancho Pumisancho, José Alberto 
Ramírez Ushiña, Victor Gualotuña Leines, 
Margarita Ramírez Pumisancho de Gualotu- 
ña, Gonzalo Román Chacón, María Luz Ra- 
mírez Pumisancho, Angel iván Santillán 
Martínez, Ana Lucía Guanipatín, Dr. José 
Terán Villalba y Dr. Miguel Angel Villarreal, 
en los lugares indicados para «) efecto, pa- 
ra que contesten la demanda dentro del tér- 
mino de seis días, bajo prevenciones lega- 
les. Téngase en cuenta la cuantía determi- 
nada en el escrito ampliatorio, así como el 
casillero judicial señalado para notificacio- 
nes, Cuéntese con la Ministra Fiscal de Pi- 
chincha. Para la práctica de las citaciones a 
los demandados: María Juana Pumisancho 
Pumisancho, José Alberto Ramírez Ushiña, 
Víctor Gualotuña Leines, Margarita Ramírez 
Pumisancho de Gualotuña, María Luz Ra- 
mírez Pumisancho y Angel Iván Santillán 
Martínez, se comisiona al señor Teniente 
Político de la parroquia Zámbiza, a quien se 
le concede el término de seis días, debién- 
dose enviar el suficiente despacho. CITESE 
y NOTIFIQUESE. f) Dr. Jorge R. Ortiz B., Mi- 
nistro Presidente. 
Certifica el Secretario Relato: 
coBTE : SUPERIOR DE JUSTICIA, CUAR- 

Quito, 13 de octubre del 2000. Las 17:00 
En atención a las razones sentadas tanto 
por el señor Teniente Político de la parroquia 
de Zámbiza y su secretaria, cuanto por el Sr. 
Juan Chiluisa Tora, citador de la Corte Su- 
perior de Quito, y toda vez que tos actores 
ingenieros César Cevallos León y Ramiro 
Casares Cárdenas, declaran bajo juramen- 
to desconocer los domicilios de los deman- 
dados señores: Carlos Reynel Carrera Ca- 
bezas, Ange! Iván Santillán Martínez y Dra. 
Ana Lucía Guanipatín, se dispone citarlos 
por la prensa, mediante tres publicaciones 
que realizarán en uno de los diarios de ma- 
yor circulación de esta ciudad, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 86 del Códi- 

des de Procedimiento Civil. Notifíquese f) Dr. 
e R. Ortiz B. Presidente. CÉRTIFICO, 

retario Relator. 

Dado en Quito, hoy diecinueve de octubre 
del dos mil, a las dieciséis horas. 

Dr. Hernán Alvear P. 
SECRETARIO RELATOR DE LA 4TA SALA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
O 

(0090010005937) 
  

  

      

   


